
<
¡t

oH[6§NAt-
HONORABI."E CONCEJO DELIBERANTE

20 PlEo Edlllolo "El Mollno"
Tel. - Fax (0945)80131

9203 Trevelln - Pcle. del Chubut

ORDENANZA {31/99

VISTO:
La necesidad de llevar un control de los profes¡onales actuantes en Ias distintas
obras que se llevan a cabo dentro del ejido de nuestra localidad, Y

CONS¡DERANDO:

QUE, es obligatorio presentar documentación técnlca acorde a Ias reglas del arte
de !a construcción.
QUE, es inminente el comienzo de las instalaciones domiciliarias de cloacas y
para las mismas es Recesaria la intervención de técnicos y profesionales idóneos
en la materia.
QUE, el municipio tiene la obligación de! control y verificación de los trabajos
que se realicen dentro de su ejido.
QUE, en muchos casos los vecinos efectúan consultas en el municipio sobre las
personas ylo empresas habilitadas para ejecutar proyectos. dirección y

construcción de obras.
QUE, a todos estos efectos es necesario contar con una norma que regule las
situaciones planteadas en estos considerandos.

POR ELLO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPAL¡DAD DE

TREVELIN, EN USO DE FACULTADES QUE LE CONFIERE LA LEY 3098,

SANCIONA LA PRESENTE:

ORDENANZA

ARTíCULO lo: CRÉASE el REGISTRO MUNICIPAL de instaladores, técnicos y
profesionales especialistas en obras.
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ARTíCULO 20= A los efectos de la inscripción, los interesados deberán
presentar la siguiente documentac¡ón :

a- Fotocopia autent¡cada del título habilitante.
b- Fotocopia de la matrícula profes¡onal expedida por el Organismo competente

con el pago al día de la m¡sma.
c- Planilla completa con los datos requer¡dos que se adjunta a ¡a presente y

forma parte de la misma como Anexo 1.

d- Constancia de pago en la tesorería municipa! de la matrícula que se fija en
dos (2) módulos mensuales o en caso de abonar matrícula anual, veinte (20)
módulos.-

ARTíCULO 3o: A Ios efectos de las instalaciones, se deberán presentar Ios
Proyectos para sq aprobación ante la Secretaría de Obras Y Servicios Públicos

,+\ previo al inicio de los trabajos, siguiendo la normativa prescripta en el Código de
Edificación vigente.-

ARTíCULO 4": PASE al Ejecutivo Municipal para su implementación.-

ARTíCULO 50: REGíSTRESE, comuníquese, dese a publicidad y cumplido,
ARCHíVESE..

DADA EN LA SALA DE SESION
DE LA MUNIGIPALIDAD DE

ES DEL HONORABLE GONCEJO DELIBERANTE
TREVELIN, EL DíA 24 DE MARZO DE 1.999,

REGISTRADA BAJO AGTA 609,
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FOTOCOPIA DE TiTUtO AUTÉNTICA

FOTOCOPIA DE RECIBO DE TAGO DE MATRÍCULA

CON§TAF{CIADEPAGoDEDERECHoDEINSCRIPCIÓNENEL
REGISTRO MUNICIPAL
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JOSE CALVO
:ocrct. General de Got,lerno
XUNICIP. TREVEL'N.CHUBUT


